
 
 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 
HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 
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PRIMERO. Se emite la presente glosa para su fiscalización, por parte de la Auditoría 
Superior de Michoacán, seguimiento y determinación de las responsabilidades 
correspondientes. 
 
SEGUNDO. Las obras y acciones realizadas en materia de Jóvenes y de Deporte nos 
demuestran que se puede atender con mayor eficacia las múltiples necesidades de la 
juventud y de los deportistas michoacanos, por lo que se requiere, se considere una 
redistribución de los recursos disponibles a las partidas presupuestales destinadas a  
los ámbitos de la juventud y del deporte.  
 
TERCERO. Comuníquese al Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo y a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, para su 
conocimiento y efectos conducentes. 
 
Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 22 veintidós 
días del mes de Febrero de 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
  
 

VICEPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DIP. NALLELI JULIETA PEDRAZA HUERTA. 

 
 
 
 

PRIMERA SECRETARIA 
DIP. JEOVANA MARIELA ALCÁNTAR 

BACA.   
 

 
 
 

 SEGUNDA SECRETARIA 
DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ. 

 
 

TERCERA SECRETARIA 
DIP. ROSALÍA MIRANDA ARÉVALO. 
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